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Itagüí, 10 de diciembre de 2021 

 

CONSTANCIA: 

Hago constar señora Juez que, una vez realizada la consulta en el sistema 

jurídico, se puede establecer que el presente asunto no tiene memoriales 

pendientes de embargo de remanentes o similares. A Despacho para lo 

pertinente. 

 

Andrea Múnera Vásquez 

Escribiente 

 

Diez de diciembre de dos mil veintiuno 

 
AUTO INTERLOCUTORIO 
RADICADO N° 2021-00326-00 
 

CONSIDERACIONES: 

 

En atención a lo solicitado por la apoderada de la parte demandante el 15 de 

octubre de 2021 (archivo N° 09 del expediente electrónico), se ordena la 

terminación del proceso por pago total de la obligación. Así mismo se ordena 

levantar la medida cautelar decretada en el presente juicio. 
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En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Oralidad de 

Itagüí, Antioquia, 

 

 
RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso ejecutivo instaurado por 

SISTECREDITO SAS en contra de YEFRIN ESTIBER GOMEZ TUBERQUIA. 

 

SEGUNDO: Se ordena levantar la medida cautelar decretada, sin necesidad de 

oficiar pues la medida no fue perfeccionada.  

 
TERCERO: Se requiere a la parte actora para que en el termino de diez (10) días 

allegue el original del título que sirvió de fundamento para esta demanda, para 

efectos de realizar la anotación de que las obligaciones allí contenidas, fueron 

canceladas en su totalidad por la parte demandada, previo el pago del arancel 

judicial, el cual deberá ser enviado al correo electrónico 

memorialesitagui@cendoj.ramajudicial.gov.co El desglose será entregado a la 

parte demandada. 

 

CUARTO: Ejecutoriado el presente auto, archívese el expediente previa anotación 

de lo respectivo. 

 
AMUNERAVA 
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